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ÁREA DE LIMPIEZA, ARBOLADO, PARQUES Y JARDINES, 
ESPACIO PÚBLICO, CONSUMO, CEMENTERIO Y  

PROTECCIÓN ANIMAL 
Delegación de Espacio Público, Consumo, Cementerio y 

Protección animal 
Dirección General de Consumo, Cementerio y Protección animal 

Servicio de Consumo  

 

Consulta pública previa al procedimiento de modificación del Reglamento del Consejo 

Municipal de Consumo del Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 
El pasado 11 de junio de 2024 se celebró la sesión constitutiva del Consejo Municipal de 
Consumo para la presente legislatura 2023-27. En el punto tercero del orden del día de la 
citada sesión se sometió a deliberación de los asistentes y se aprobó la iniciación los trámites 
oportunos para la modificación del Reglamento que regula el funcionamiento de este órgano 
colegiado municipal. 
 
A este respecto, tal y como establece el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en lo relativo a la 
participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones de 
carácter general, se inicia CONSULTA PÚBLICA PREVIA al procedimiento de 
modificación del Reglamento del Consejo Municipal de Consumo del Ayuntamiento de 
Sevilla que se extenderá durante quince (15) días hábiles desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio. 
 
Las alegaciones y/o aportaciones que se formulen durante el referido período se habrán de 
presentar a través de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, a la que se 
puede acceder a través del siguiente enlace:  
 

https://sede.sevilla.org/opencms/system/modules/sede/index 
 
Una vez dentro se deberá acceder al ÁREA: REGISTRO ELECTRÓNICO y presentar las 
alegaciones a través del trámite "Solicitud general". 
 

Sevilla, en la fecha de la firma. 
EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE CONSUMO. 
 

Fdo.: José Luis Pizarro Rodríguez. 
 


